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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00163-00 Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO MANUEL SALVADOR GOMEZ GUZMAN 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita al despacho ordenar el emplazamiento del 

ejecutado MANUEL SALVADOR GOMEZ GUZMAN en atención que la empresa postal 

CityExpress informó la devolución de la citación para notificación física y que la enviada 

electrónicamente no fue abierta.  Revisado el anexo aportado se advierte que la causa de la 

devolución es “no vive en ese lugar”. 

 

Así las cosas, se procederá a ordenar el emplazamiento de MANUEL SALVADOR GOMEZ 

GUZMAN únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito. Por secretaría, inclúyase dicho emplazamiento en el registro nacional de 

personas emplazadas llevado por el Consejo Superior de la Judicatura, incluyendo en nombre del 

emplazado, su número de identificación, si se conoce, partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

que lo requiere. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Ordenar el emplazamiento de MANUEL SALVADOR GOMEZ GUZMAN 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. Por secretaría, inclúyase dicho emplazamiento en el registro nacional de personas 

emplazadas llevado por el Consejo Superior de la Judicatura, incluyendo en nombre del emplazado, 

su número de identificación, si se conoce, partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 

requiere. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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